
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
S’a.xte oíiclal

IWMHCli m «0 DE Üi^lSlROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. Q.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta dei 32 de Julio de 1908.}

Núm. 1.883,

(ebienift civil de lu i
ClBCULAB NÚM. 110,

Habiendo regresado á esta Ca* 
pita!, en el día de hoy vuelvo à 
iiacerme cargo del mando del Go« 
bierno de esta provincia, cesando 
9ü su consecuencia el Sr. Secre
tario D. Tir.so Alonso y Alonso, 
que lo desempeñaba interina- 
wente.

Lo que se hace publico para 
general conocimiento.

Valladolid 23 de Julio de 1908.
£/ Gobernador, 

Jlfeb ÿmitia #3rtí«c2'.
Nou. 1.882.

diibieriii) civil de la
ClBOULAB NÚM. 109.

Según me interesa el Sr. Jefe 
'ie la Caja de Reclutamiento de 
Medina del Campo, el dia 1.® de 
Agosto próximo, tendrá lugar el 
’Ugreso en dicha Caja, de los mo 
'¿os del actual reemplazo, corres
pondientes á los pueblos de su 
demarcación.

Do que en cumplimiento de lo 
^U0 dispone el art. 143 de la vi- 
gonte ley de Reclutamiento y 
•■oomplazo del Ejército, se hace 
público en este periódico oficial, 
^ fin de que por los señores Al- 
Oíijdes se dé el debido cumpli- 
•oiento, haciendo las citaciones 
Porsonales á los individuos com- 
P‘‘0udidos en su respectiva loca
lidad.

Valladolid 22 de Julio de 1908. 
fil Gobernador interino, 

®im ^ffiisa.

1 UHKRigMU.
BWm MIUOÍIM,

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro 
de Hacienda para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley re
lativo á la retirada de la circula
ción de la moneda de plata de cu
ño ilegítimo.

Dado en San Ildefonso á diez y 
ocho de Julio de mil novecientos 
ocho.--ALFONSO,—El Ministro 
de Hacienda, Cayeiano Sánchez 
Bustillo.

Á LAS CÓRFES

La existencia en circulación de 
monedas de plata de acuñación 
clandestina, difícil de distinguir 
de la acuñada en la Fábrica Nacio
nal de la moneda, causa grave 
daño al comercio y á la industria. 
El Gobierno ha adoptado las me
didas que estima necesarias para 
impedir y castigar la fabricación 
de esa moneda; pero su existen
cia y circulación es un hecho, y 
remediar sus graves consecuen* 
cías en el presente, impidiendo 
su reproducción en el porvenir, 
exige medidas que sean rápida y 
eficazmente ejecutadas.

El Gobierno se reserva plan
tear en su día, en su integridad, 
todas las graves cuestiones enla
zadas con la circulación moneta
ria del país, y entre tanto, y pa
ra poner término á la situación 
creada por muchos años de tole
rancia, el Ministro quesuscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y autorizado por 8. M., 
presenta á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo l.® Se autoriza al 1 

Gobierno para retirar de la circu
lación, cuando loestimeoportuno, 
las monedas de plata 
cualquier año.

plata de 5 pesetas que por tener 
ley y cuño semejantes á las de las 
acuñadas en la Fábrica Nacional
de la Moneda han entrado en la 
circulación fraudulentamente.

El Gobierno señalará un plazo 
brevísimo para que sean canjea
das por las deacuñaeionlegítima, 
dando monedas de valor represen
tativo igual. Pasado este plazo, se 
aplicarán con todo rigor las dispo
siciones vigentes relativas á la 
circulación de moneda ilegítima.

Art. 3.® Las Dependencias del 
Estado y del Banco de España 
donde, pasado este plazo, se pre
sente moneda ilegítima, darán 
cuenta inmediatamente á la Di
rección general del Tesoro, que 
hará determinar y publicar sin 
demora las diferencias que la dis
tingan de la legítima.

Art. 4.® Las monedas que re
sulten de acuDacion ilegítima, 
retiradas de la circulación en vir
tud de esta ley, se reducirán im- 
mediatamente á barras que el Go
bierno podrá enajenar, y la dife- 
.reucia entre su valor y el de las 
monedas recogidas constituirá un 

j gasto, que se satisfará con cargo 
á un capitulo adicional, del presu
puesto vigente y sucesivos.

Art. 5.® El Gobierno dará 
1’ cuenta á las Cortes del uso que 

haga de las autorizaciones com
prendidas en esta ley.

Madrid 20 de Julio de 1908.— 
| El Ministro de Hacienda, Cayeta- 
1 íio Sanches Bustillo.

acuñadas en i liares en el turno

Art. 2.® Se autoriza igual
mente al Gobierno para adoptar 
las medidas necesarias á fin de 
recoger y retirar de la circula
ción las monedas ilegítimas de 

en el Reglamento de 11 de Agos" 
to de 1901, aclarado por la Real 
orden de 4 de Febrero de 1903 
y demás disposiciones vigentes. 
Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en 
el art. 9.® dad Real decreto citado 

MISISTEHIO DE INSTliDCClÚH PUBLICA 
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Se halla vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad 
Central la Cátedra de Química 
inorgánica aplicada á la Farma
cia y Práctica de Laboratorio, 
dotada con el sueldo anual de ! 
.3..500 pesetas, la cual ha de pro- \ 
veerse por oposición entre Auxi- j 

establecido en 1 
el núm. 3.® del art. 1.® del Real 
decreto do 24 de Abril de 1908, 
según io dispuesto en Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en la forma prevenida

ó en la tercera disposición transi
toria del mismo; condiciones que 

« habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convo
catoria, .

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría, 
por conducto de los Jefes de los 

j establecimientos en que presten 
sus servicios, en el improrrogable 
término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en la G-aceta. Los docu
mentos que acrediten su capaci
dad legal y los méritos y servi
cios que les convenga justificar 
los entregarán al Tribunal, así 
como también un trabajo de in- 
ve.stigacion ó doctrinal propio 5’ 
el programa de la asignatura al 
presentarsa para dar comienzo á 
los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Este anuncio deberá publioarse 
en los Boletines oficiates de todas 
las provincias y en los tablones 
de anuncios da los establecimien
tos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridodes respec
tivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid 9 do Julio de 1908.—El 
Subsecretario,- Silió.

—----—«4s»——.^.-.w »„

Se halla vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Sevilla la Cátedra de 
Lengua y Literatura españolas, 
dotada con el sueldo anual de 
.3.500 pesetas, la cual ha de pro- 
veerse por oposición entre Auxi
liares en el tunmo establecido en 
el núm. 3.® dal art. 1.® del Real 
decreto de 24 de Abril de 1908,
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según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha. Los ejercioios se 
verificarán en la forma prevenida 
en el Reglamento de 11 de Agos
to de 1901, aclarado por Real or
den de 4 de P^ebrero de 1903 y 
demás disposiciones vigentes. 
Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en 
el art. 9.“ del Real decreto citado 
ó en la tercera disposición tran
sitoria del mismo; condiciones 
que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus 
sulicitudes en esta Subsecretaría, 
por conducto de los Jefes de los 
establecimientos en que presten 
sus servicios,en el improrrogable

23.de Ju^ 

término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela. Los docu
mentos que acrediien su capact- 
dad legal y los méritos y servi
cios que les convenga justificar 
los entregarán al Tribunal, así 
como también un trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio y 
el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á 
los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrán seradmitidos á los mis
mos.

Este anuncio deberá publicar
se en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los ta
blones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se 
advierte para que las Autoridades

o de 1908 . ,
/MwiMMawaMaawBaCaUt wnagartrtÉaipi 

respectivas dispongan desde lue
go que así se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid 9 de Julio de 1908.—El 
Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Salamanca la Cátedra de Derecho 
político espaxiol comparado con el 
extranjero, dotada con el sueldo 
anual de 3,500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición entre 
Auxiliares en el turno establecido 

‘ en el núm. 3.° del art. 1.® del 
Real decreto de 24 de Abril de 
1908, según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha, Los ejercicios 
se verificarán en la forma preve-

isaisàKiinM 

nida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado porla 
Real orden de 4 de Febrero dj 
1903 y demás disposiciones vi 
gentes. Para sor admitido à b 
oposición se requiere estar coa 
prendido en el art. 9,® del Rea 
decreto citado ó en la terceij 
disposición transitoria del mismo 
condiciones que habrán de reunir 
se antes de terminar el plazo di 
la convocatoria.

Los aspirantes presentarán sn! 
solicitudes en esta Subsecretaría 
por conducto de los Jefes délai 
establecimientos en que presta 
sus servicios, en el improrrogabii 
término de dos meses, á corita 
desde la publicación de esti 
anuncio en la Gaceta. Los doc# 

[lientos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servi
cios que les convenga justificar 
los entregarán al Tribunal, así 
corno también un trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio y 
el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á 
los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Este anuncio deberá publícarse 
en los Boletines oficiales de todas 
las provincias y en los tablones 
de anuncios de los establecimien
tos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respee-' 
tivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que este 
aviso.-

23 de Julio de 1908

Madrid 9 de Julio de 1908.— 
El Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Valladolid la Cátedra de His- 
toriagenera) del Derecho español, 
dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha do pro
veerse por oposición entre Auxi
liares en el turno establecido en 
el núm. 3.® del art. 1.® del Real 
decreto de 24 de Abril de 1908, 
según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en la forma preveni
da en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por la 
Real orden de 4 de Febrero de 

1903 y demás disposiciones vi- i 
gentes. Para ser admitido á la 1 
oposición se requiere estar com
prendido en el art. 9.® del Real 
decreto citado ó en la tercera dis
posición transitoria del mismo; 
condiciones que habrán de reu
nirse antes de terminar el plazo 
de esta oonvocatnria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta .Subsecretaría, 
p)r conducto de los Jefes de los 
establecimientos en que presten 
sus servicios, en el improrrogable 
término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. Los docu
mentos que acrediten su capaci 
dad legal y los méritos y servi
cios que les convenga justificar.

630 

los entregarán al Tribunal, así 
como también un trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio y 
el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á 
los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos á los 
mismo?.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletini^s oficiales de todas 
las provincias y en los tablones 
de anuncios de los establecimien
tos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid 9 de Julio de 1908.— 
El Subsecretario, Silió.

{Gaceta del 21 de Julio de 1908.}

« SANIDAD GIAL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad
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No han remitido estado á sus respectivas Subdelegaciones, las Inspecciones municipales siguientes. e r VnlverÚ®
Distoito de Medina de Rioseco. Cabreros del Monte, Morales de Campos, Palacios de Campos, Pozuelo de la Orden, Santa Eufemia, Valdeneb o, 

» Mota del Maraués. Benafarces, San Cebrián de Mazote, Torrelobaton y Peñaflor. ,
Olmedo.. . .. . Aldea de San Miguel, Camporredondo, Cogeces de Íscar, Llano de Olmedo, Megeces deUscar, Puras, Arriba Bot*’' ^"^il^anez

Castrillo, Corrales, Curiel, Fompedraza, Langayo, Manzanillo, Montemayor, Olmos, Piiiel de Abajo,Pmel de Aniba,
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Peñafiel. . . .
Tordesillas. . .
Valoria la Buena,
Valladolid.
Villalón. .

. Matilla de los Caños.
Fuensaldaña. Laguna de Duero, Santovenia, Traspiuedo, Tudela de Duero, Villanubla y Zaratan. • , n 
Aguilar de Campos, Bolaños, Bustillo de Chaves, Cabezón do Valderaduey, Castrobol, Castroponce, Herrín de La p ■ Mel
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Valladolid 30 de Junio de 1908.—El Inspector provincial, Dr. Doman G. Durán.
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*“‘lladel Molar, Santervás, Union (La), Villacid, Villacarralón, Villaharúz, Villalba de la Loma, Villagomez y Zorita de la Loma.
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Nùu. 1.875.

Sección provincial de Pósitos.
Circular.

El Exciuo, Sr. Delegado Regio 
de Pósitos con fecha 18 del co
rriente ha dictado la siguiente 
Circular:

«Atenta esta Delegación Regia 
»í procurar por todos los medios 
»po8Íb!es la buenaadministracion 
»-le los Pósitos, y á que las inci- 
»deQCÍas varias que surjan con 
»respecto á los mismos se resuel- 
»van normalmeoto, evitando los 
»perjuic¡os que pudieran ocasio- 
»narse, tanto á estos Estableci- 
»mientos, como à las personas 
»que con ellos tengan relaciones, , 
»oree conveniente indicar á V. 1 
»que como Jefe de esa Sección se 
»oponga, nodandocursoálosnom- 
»bramientos de Agentes ejecuti- 
»vos, cuando éstos sean destina- 
»dos á aquellos Ayuntamientos 
»que tengan concedida moratoria 
»y hubiere sido aceptada y hayan 
»cumplidu con todas las condicio* 
»ues impuestas en la comunica* 
»ción de la concesión.— En conso- 
»nancia con su criterio podrán 
»las Comisiones administradoras 
»de los Pósitos dirigirse á los Jefes 
»de las Secciones reclamando su 
»3utoridad para que queden sin 
»curso les nombramientos de 
»Agenles ejecutivos que se ha- 
>?yau hecho en las condiciones in* 
»dicadas en el apartado anterior 
»y encarga á V. este Centro, que 
»cualquÍ8ra que sea la resolución 
»que adopte en estos casos la co- 
»munique inmediatamente, ex- 
»ponÍ6ndo las razones que haya j 
»t0nido en cuenta para oponerse 1 
»ó no á cursar aquellos nombra- ! 
»mientos, teniendo la seguridad 
»de que procurará en la medi
ada de sus fuerzas contribuir á 
»que se realicen los propósitos de 
»esta Delegación Regia, que no 
»se inspira en otra idea que en 
»'a de que los Pósitos funcionen 
»con perfecta normalidad y á to- 
»dos alcancen los benéficos fines 
»para que han sido creados.»

Lo que se hace público para 
que llegando á conocimiento, de 
los Alcaldes puedan presentar en 
la Sección cuantas reclamaciones 
consideren pertinentes.

Valladolid 20 de Julio de 1908. 
El Jefe de la Sección interino, 
Isaac Afiliado.

asisiswi8s «mu.
Nu-M. 1.880.

Coreos.
Constituida y autorizada en 

legal forma la sociedad de Caza* 
dores de la villa de Corcos y ce
dida á la misma por los propieta
rios de dicha villa en arrenda
miento lacaza de sus fincas,queda 
acotado el término municipal en

el que no podrán cazar más per
sonas que los vecinos asociados y 
con las limitaciones de ley.

Corcos 20 de Julio de 1908.— 
El Alcalde Presidente honorario, 
Patricio Martin.—El Presidente 
de la Sociedad, Macario Nieto.

NuM. 1.879.

Fresno el Viejo.
El día de ayer se ha Jugado de 

la casa paterna en esta villa, el 
mozo Felipe Anton Hernández, 
de 21 arlos de edad, cuyas sellas 
son: estatura un metro 730 milí
metros, color moreno, pelo negro, ’ 
ojos castalios, nariz regular y 
barba naciente, viste pantalón de 
pana color plomizo, bastante usa
do, chaqueta y chaleco de paño 
verde, calza alpargatas cerradas, 
de lona encarnada y vá indocu
mentado.

Dicho sujeto será detenido y 
puesto á disposición de esta Al
caldía para entregarleásuspadres.

Fresno el Viejo 21 de Julio de 
1908.—El Alcalde, Francisco Se
rrano.

— 1 .^>»..... . .....

NuM. 1.881.

Fombellida.
Don Ruperto del la Fuente Redon

do, Alcaide Presidente d'el 
Ayuntamiento de esta villa de 
Fombellida. '

Hago saber: Que el día once de 
Agosto próximo á las diez de la 
mañana y bajo raí presidencia se 
celebrará en la Casa Consistorial 
la primera subasta para la venta 
de veintidós fanegas de trigo de 
la propiedad del Pósito de esta vi
lla, como también de la panera, 
una media fanega y una romana 
pertenecientes al Pósito.

La subasta so verificará por 
pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo que á continuación se 
copia y que habrán de presentar* 
se en dicha Casa Consistorial, en 
el acto de la subasta.

Para tornar parte en ésta, que 
se celebrará con las formalidades 
que determina el art. 17 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, y con arreglo al pliego de 
condiciones y demás disposiciones 
emanadas de la Superioridad y 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
es preciso depositar con la debida 
anticipación la cantidad del 5 por 
100 del precio total de la subasta 
que previaraente se hará saber 
por edicto en el sitio de costum

bre de esta localidad, una vez co
nocido el tipo de la subasta del 
trigo que será con arreglo al pre
cio que se venda en este pueblo 
el mismo día de dicha subasta, la 
fanega de expresada especie.

El precio del remate será satis
fecho dentro de los tres días si
guientes al en que sea aprobada 
definitivamente la adjudicación 
y todos los gastos de Escritura y 
demás serán de cuenta del postor 
adjudicatario.

Fombellida 19 de Julio de 
1908.—El Alcalde, Ruperto de la 
Fuente.

Modelo de i^roposición, 
(Papel clase 11.)

DonF. de T. y T., vecino de. 
enterado de los anuncios publica
dos por el Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento con fecha...... 
del corriente mes de Julio y de 
las condiciones que contienen 
para la enajenación de veintidós 
fanegas de trigo del Pósito de 
esta villa, su Panera de un solo 
piso, una media fanega y una 
romana, pertenecientes al mismo 
Pósito, se compromete á comprar 
dicha cantidad de trigo, panera, 
media fanega y romana, con es
trila sujeción á las condiciones 
y requisitos establecidos en los 
mencionados antece«lentes por la 
suma de..... pesetas (en letra) en 
que aprecia el valor de lo que se 
enajena.

{Fecha y firma del proponenie.)

MISTIM DE JIBM
Jusgadoa de primera instancia ó 

instrucción.

Don

Juzgados municipales.

NüM. 1.878.

ARÉVALO.
Eduardo Asensio Gómez,

Juez municipal suplente de 
bienios anteriores en funcio 
nes, encargado de esta juris 
dicción, por encontrarse el pro 
pietario Juez en uso de licencia 
y el suplente Juez propietario 
representando al de primera 
instancia.

Por el presente hago. saber que
el día cinco de Agosto
venidero, y hora de las once de
su manana tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado 
sito en la Plaza de ,1a Libertad
número diez y ocho, planta bajo 
el remate por segunda vez de 1 
finca siguiente:

Una casa sita en el pueblo di 
Ataquines y su plaza de la Iglí 
sia, señalada con el número ca
torce, sin que consten más datos 
ni linderos.

Dicha casa pertenece á los he 
rederos de Luisa González Iz
quierdo, vecina que fué de dicho 
pueblo de Ataquines y se vende 
para con su importe hacer pago 
à Zoilo Martínez García, vecino 
de esta Ciudad, de doscientas cin
cuenta pesetas que les reclamó 
en juicio verbal civil á cUyo fi
go fueron condenados y al de las 
costas y gastos consignados en el 
mismo, siendo condiciones dele

NúM. 1.877.
MEDINA DEL CAMPD.

Don Hamon Vilariño y Magdale
na, Juez de instrucción de esta 
villa de Medina deí Campo y 
su partido.
Por el presente edicto se cita 

y llama á Félix Celorrio, vende-^ 
dor en ambulancia de cajas ó la
tas de conservas, cuyas demás 1 
circunstancias .se ignoran, para 
que en el término de diez días, 
desde la publicación de este en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juz
gado y su Sala de Audiencia á 
prestar declaración como testigo 
en sumario que se instruye sobre 
hurto de dos cajas de conservas 
de la Estación del ferrocarril de 
esta villa bajo, los apercibimien
tos legales.

Dado en Medina del Campo á 
veintiuno de Julio de mil nove
cientos ocho.—Ramón Vilariño. 
—Por su mandado, Domingo 
Manzano. j

subasta las siguientes:
Primera. No se admitirá pO’' 

tura que no se cubran las dos 
terceras partes de la tasación do 
dicha finca.

Segunda. El remate puedo 
hacerse á calida-J de ceder á um 
tercero y se hace con la rebajo 
de un veinticinco por cientodo 
la tasación.

Tercera. Para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la lú®' 
sa del Juzgado unacantidad ig*^’* 
por lo menos do un diez por cien’ 
to efectivo del valor de luencb' 
nada finca y su cédula personal’ 
sin cuyos requisitos no serán ad 
mitidos.

Y se advierte que de repetid® 
finca no existe en este Juzgad® 
título alguno, y que por lo tañí” 
los licitadores no podrán red® 
marlo.

Dado en Arévalo á diez y sÍ0Í® 
de Julio de mil novecientos och'' 
—Eduardo Asensio.—P. S. ^^ 
Juan Lumbreras, Secretario.

Inprent» del Hoapioio proviiici*l*
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